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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Viaje cultural de los alumnos que han obtenido Premio Extraordinario 
de Educación Secundaria Obligatoria en la convocatoria correspondiente al curso 2017/2018. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satis-
facer, así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
Los fines institucionales de la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio están establecidos 
en el Artículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación, que le atribuye, 
en su apartado 1 c), «la gestión e impulso de convocatorias de ayudas económicas y premios a 
alumnos, centros docentes y a profesionales para acciones o programas vinculados a la educa-
ción». 
 
Asimismo, mediante la Orden 784/2017, de 15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juven-
tud y Deporte se aprobaron las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Educación 
Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid, estableciéndose que los mencionados pre-
mios se convocarán anualmente.  La  Orden 2322/2018, de 25 de junio, de la Consejería de Edu-
cación e Investigación, por la que se convocan los premios extraordinarios de Educación Secun-
daria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2017-2018, 
concreta las condiciones de la citada convocatoria, entre ellas que «el premio consistirá en una 
dotación económica de 1.000 euros, que serán transferidos a la cuenta bancaria del alumno, y 
en un viaje de carácter cultural, que se realizará a través de la entidad colaboradora […]» (ar-
tículo 4.1). 
 
Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio de la Comuni-
dad de Madrid no cuenta con medios personales adecuados y suficientes, dadas las caracterís-
ticas técnicas de las mismas, por lo que se hace necesaria la contratación de una empresa que 
posea los medios materiales y personales suficientes para la ejecución del objeto del contrato. 
 
Por tal motivo se considera idóneo el objeto del presente contrato, cuya licitación asciende a 
25.000,00 euros, a fin de satisfacer las necesidades de la Consejería de Educación e Investigación 
anteriormente descritas. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE BECAS 
Y AYUDAS AL ESTUDIO 

 
 
 
 
 
 
 

Ismael Sanz Labrador 
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